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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA FORMULACIÓN PLAN

INTEGRAL DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2021-2025

MARCO LEGISLATIVO Y COMPETENCIAL.

La violencia de género es aquella que, como consecuencia de una cultura machista y como manifestación de la
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres; se
ejerce sobre estas por el hecho de serlo y que se extiende como forma de violencia vicaria sobre las víctimas,
incluyendo menores y personas dependientes, así como madres cuyos hijos e hijas hayan sido asesinados. Son
múltiples las indicaciones, nacionales e internacionales, que sitúan la prevención, atención y erradicación de la
violencia de género en el plano central de las políticas públicas. 

Así, a nivel internacional organismos como la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas adoptó
ya en 1979 la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) y
la Declaración para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer en 1993. La Organización de Naciones Unidas
contempla la erradicación de la violencia de género como uno de sus principales cometidos estratégicos desde
1995,  fecha en la  que tuvo  lugar  la  IV Conferencia  Mundial  sobre  la  Mujer  de Pekín,  de  la  que nació  la
Declaración y la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de 1995, cuyos contenidos
han sido revisados en el año 2000 y en el 2005. Además, la Declaración del Milenio 2000 manifiesta que la
violencia de género constituye la mayor vulneración de los Derechos Humanos en el mundo, y establece la
colaboración  de los Estados para  lograr  la  erradicación  de las desigualdades  de género  como uno de los
objetivos estratégicos de la actuación de la comunidad internacional.

Recientemente, han aparecido en la esfera internacional los denominados Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS), que constituyen un llamamiento universal a la acción para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y
mejorar las vidas y las perspectivas de las personas en todo el mundo. En 2015, todos los Estados miembros de
las Naciones Unidas aprobaron 17 Objetivos como parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la
cual se establece un plan para alcanzar los Objetivos en 15 años. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible
impulsa  el  compromiso  de  la  comunidad  internacional  para  el  logro  de  la  igualdad  de  género  y  el
empoderamiento de todas las mujeres y niñas a través de un objetivo específico, el número 5 sobre igualdad de
género, además de abordarlo de forma transversal en otros objetivos.

En el ámbito regional de la Unión Europea también se han realizado importantes actuaciones para lograr la
eliminación de la violencia contra las mujeres. El Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea reconoce el
derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, e insta a los Estados a que desarrollen políticas específicas
para la prevención y punición de la violencia de género. La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión
Europea  se  expresa  en  el  mismo  sentido,  conteniendo,  además,  varias  disposiciones  que  inciden  en  la
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protección y promoción de la integridad física y psicológica de todas las personas, y en la paridad entre mujeres
y hombres.

A nivel estatal, ya la propia la Constitución Española, en su artículo 1,  propugna como valores superiores del
ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. Del mismo modo, en su art. 9.2
dispone que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y
social. Estos valores se explicitan en el artículo 10, al disponer que la dignidad de la persona, los derechos
inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los
demás son fundamento del orden político y de la paz social. El artículo 14 de la Constitución reconoce que todos
los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento,
raza,  sexo,  religión,  opinión  o  cualquier  otra  condición  o  circunstancia  personal  o  social.  Y  su  artículo  15
reconoce el derecho fundamental a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser
sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Del mismo modo, la Ley Orgánica 1/2004, de
28  de  diciembre,  de  Medidas  de  Protección  Integral  contra  la  Violencia  de  Género,  tiene  como objetivo
fundamental actuar contra una violencia que constituye una manifestación clara de la discriminación a través de
un enfoque multicausal desde la disposición de medidas en ámbitos muy diversos. 
 
El pasado diciembre de 2017, los distintos Grupos Parlamentarios, las Comunidades Autónomas y las Entidades
Locales representadas en la Federación Española de Municipios y Provincias, ratificaron el Pacto de Estado
contra la Violencia de Género. Este Pacto de Estado supone la unión de un gran número de instituciones,
organizaciones y personas expertas en la formulación de medidas para la erradicación de la violencia sobre las
mujeres. El Pacto incide en todos los ámbitos de la sociedad y se estructura en 11 ejes de trabajo, donde en su
eje 1 incluye “La visualización y atención de otras formas de violencia contra las mujeres, prestando especial

atención a la violencia sexual, a la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual, a la mutilación

genital femenina y a los matrimonios forzados.“La ruptura del silencio mediante el fomento de las acciones de

sensibilización de la sociedad y de la prevención de la violencia de género desarrollando acciones dirigidas a

sensibilizar a toda la sociedad sobre el daño que producen la desigualdad y las conductas violentas y a ayudar

a la toma de conciencia sobre la magnitud del problema de la violencia contra las mujeres y las consecuencias

que tiene para la vida de las mujeres y de sus hijos e hijas. Estas actuaciones tendrán como destinatarios

principales a niños y niñas, adolescentes y jóvenes, para que interioricen la igualdad como un valor esencial

para la convivencia entre mujeres y hombres. Por su especial incidencia, se desarrollarán campañas dirigidas

específicamente a mujeres que viven en el ámbito rural y a las mujeres que sufren algún tipo de discapacidad,

garantizándoles  la  accesibilidad  de  los  materiales  de  información.  En  el  desarrollo  de  las  acciones  de

sensibilización se tendrá en consideración el papel insustituible que cumplen los medios de comunicación en

orden a una eficaz prevención y lucha contra la violencia de género y en la elaboración de contenidos de

entretenimiento basados en los valores de igualdad y respeto”.

A nivel  autonómico,  fruto de un avance legislativo importante,  Andalucía cuenta con la su propia ley sobre
violencia de género, la Ley 7/2018, de 30 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de
medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género, cuyo objeto, reflejado en su artículo
1, consiste en actuar contra la violencia que, como consecuencia de una cultura machista y como manifestación
de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres, se ejerce sobre las
mujeres por el hecho de serlo y que se extiende como forma de violencia vicaria sobre las víctimas que se
contemplan en la misma, particularmente, y entre otras, además de la propia mujer, sus hijas e hijos  que sufran
la violencia a la que está sometida su madre. Igualmente, la referida Ley recoge en su exposición de motivos:
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«El  derecho  a vivir  dignamente,  en  libertad  y sin  vulneración  de  la  integridad  personal,  tanto  física  como

psicológica, forma parte inalienable de los derechos humanos universales, y, por ello, es objeto de protección y

promoción desde todos los ámbitos jurídicos y,  muy especialmente,  desde el  internacional.  La violencia de

género supone una manifestación extrema de la desigualdad y del sometimiento en el que viven las mujeres en

todo  el  mundo,  y  representa  una  clara  conculcación  de  los  derechos  humanos.  Sin  embargo,  este

reconocimiento no ha llevado aparejada la eliminación ni la suficiente modificación de los factores culturales que

subyacen en su origen, ni de la consecuente tolerancia».

Entre los principios rectores de dicha ley, se recoge que la actuación de los poderes públicos de Andalucía
tendente  a  la  erradicación  de  la  violencia  de  género  deberá  inspirarse  en  principios  y  fines  como  el  de
“Fortalecer acciones de sensibilización, formación e información con el fin de prevenir, atender y erradicar la
violencia de género, mediante la dotación de instrumentos eficaces en cada ámbito de intervención”.

El Título I de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la
violencia de género recoge las acciones de sensibilización y prevención, estableciendo concretamente en el
artículo  8 que la  Consejería  competente  en materia  de violencia  de  género  coordinará  el  Plan  integral  de
sensibilización y prevención contra la violencia de género en Andalucía que será aprobado por el Consejo de
Gobierno cada cinco años.  Este Plan integral  de sensibilización y prevención contra la violencia de género
desarrollará, como mínimo, las siguientes estrategias de actuación:

• Educación, con el objetivo fundamental de incidir, desde la etapa infantil hasta los niveles superiores,

en la igualdad entre mujeres y hombres y en el respeto de los derechos y libertades fundamentales,

dotando de los instrumentos que permitan la detección precoz de la violencia de género, incluyendo la

coeducación  de  manera  transversal  y  la  educación  afectivo-sexual  de  acuerdo  con  el  desarrollo

evolutivo de los niños y niñas.

• Comunicación, cuya finalidad esencial es sensibilizar a mujeres y hombres, modificar los modelos y

actitudes, mitos y prejuicios sexistas y concienciar a la sociedad sobre la violencia de género como una

problemática social que atenta contra nuestro sistema de valores.

• Detección, atención y prevención de la violencia de género, prestando una especial consideración a los

grupos de mujeres más vulnerables.

• Sensibilización,  programas  y  actuaciones  de  prevención  de  todas  las  formas  de  violencia  y

desigualdades de género dirigidos a la población masculina, con especial incidencia entre los jóvenes,

insistiendo en la necesidad de promover una sociedad más igualitaria entre mujeres y hombres.

• Formación  y  especialización  de  profesionales  de  los  distintos  sistemas  públicos  de  promoción  y

protección social, con el objetivo fundamental de garantizar una formación suficiente y permanente que

les  permita  la  prevención,  la  detección  precoz,  la  atención,  la  recuperación  de  las  víctimas  y  la

intervención con hombres para prevenir la violencia de género, promover los valores de igualdad, los

buenos tratos y, en su caso, la rehabilitación del agresor.

• Formación  y  especialización  de  profesionales  en  el  ámbito  laboral,  en  colaboración  con  las

organizaciones empresariales y sindicales, para la prevención y la sensibilización del acoso sexual y el

acoso por razón de sexo.

• Coordinación y cooperación de los distintos operadores implicados en el objetivo de erradicación de la

violencia de género, con la Administración de Justicia y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a fin de

garantizar la no victimización de las mujeres y la eficacia en la prestación de los servicios.

• Elaboración, impulso y actualización de protocolos de actuación, en especial de aquellos que permitan

valorar, reducir y, en su caso, alertar sobre los niveles de riesgo potencial de violencia de género.
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Del mismo modo, se recoge que:

Los poderes públicos, en el marco de sus competencias, impulsarán campañas de información y sensibilización

específicas con el fin de prevenir la violencia de género, con los siguientes objetivos y criterios:

a) Que incorporen mensajes positivos, unitarios y adaptados a las exigencias de cada momento, 

debiendo  poner  el  foco  en  el  maltratador,  haciéndose  eco  de  las  condenas,  y  que,  además  de

contemplar el término “víctima”, incluyan el de “superviviente”.

b) Que incorporen pautas de actuación a las víctimas, incluyendo la identificación de situaciones de 

riesgo.

c) Que tengan como público objetivo a las personas jóvenes. 

d) Que  incorporen  a  las  mujeres  con  discapacidad  y  la  especial  incidencia  en  las  mismas, 

especialmente respecto a la violencia sexual.

e) Que incorporen a las mujeres que viven en el ámbito rural. 

Las campañas de sensibilización  mostrarán  historias  de superación  de  la  violencia  de género,  evitando la

victimización de las mujeres. En las campañas que se desarrollen habrán de tenerse en cuenta las especiales

circunstancias de dificultad en el acceso a la información en que puedan encontrarse determinados colectivos

como  el  de  personas  inmigrantes,  personas  que  viven  en  el  medio  rural  y  personas  con  discapacidad,

procurando un formato accesible para estas últimas.

Las actuaciones de sensibilización tienen como objetivo modificar los mitos, modelos y prejuicios existentes y

deben recoger, al menos, los elementos siguientes:

a) Presentar la violencia en su naturaleza estructural y multidimensional, como fenómeno enmarcado 

en la desigual distribución de poder entre hombres y mujeres.

b) Determinar las diferentes causas de la violencia de género y sus consecuencias. 

c) Promover el rechazo social a la figura del agresor y la detección y prevención de micromachismos, 

denunciando sus abusos y destacando las consecuencias de estos, señalando sus responsabilidades,

con el fin de evitar la imagen de impunidad.

d) Presentar una imagen de las mujeres supervivientes que han sufrido violencia de género como 

sujetos plenos, con posibilidad de superar las situaciones en las que se encuentran y como referentes

de lucha por los derechos y las libertades.

e) Visibilizar toda clase de violencia de género. 

En la disposición adicional cuarta de la Ley 7/2018 por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre,
se  establece  que  el  Consejo  de  Gobierno  aprobará  la  formulación  del  Plan  integral  de  sensibilización  y
prevención contra la violencia de género en el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de dicha
Ley.

Por todo ello, el Gobierno de Andalucía es consciente de que a pesar de los avances normativos y sociales en
dicha materia, la violencia de género, en todas sus manifestaciones, sigue constituyendo la vulneración más
extendida de los derechos humanos en el mundo y su raíz ha quedado establecida en la discriminación que
sufren las mujeres respecto de los hombres, siendo sus manifestaciones las asimétricas relaciones de poder
que, históricamente, han sometido a las mujeres y han determinado un papel inferior para las mismas en todas
las sociedades. Por lo que considera necesario la elaboración de esta PLAN INTEGRAL DE SENSIBILIZACIÓN
Y PREVENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
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JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD

La  Comunidad  Autónoma de  Andalucía  asume en su  Estatuto  de  Autonomía  un  fuerte  compromiso  en  la
erradicación de la violencia de género y en la protección integral  a las mujeres. El Gobierno de Andalucía,
consciente de que la violencia de género constituye un obstáculo para el pleno desarrollo de las mujeres y de la
sociedad, ha destinado importantes recursos para la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, y para
la erradicación de la violencia contra las mujeres. La Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 30, crea el Instituto Andaluz de la Mujer, como organismo
responsable de  «promover  las condiciones para que sea real  y efectiva la igualdad del  hombre y la mujer

andaluces, haciendo posible la participación y presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural y

social, y superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica o política de la mujer».  

Actualmente el Instituto Andaluz de la Mujer, agencia administrativa dependiente de la Consejería de Igualdad,
Políticas Sociales y Conciliación, es el organismo competente para la coordinación de las referidas acciones. El
Decreto  del  Presidente  3/2020,  de  3  de  septiembre,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre  reestructuración  de
Consejerías,  establece,  en  su  artículo  10,  la  atribución  a  la  Consejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y
Conciliación de las competencias actualmente atribuidas, salvo las que se atribuyen a la Consejería de Salud y
Familias en materia de centros residenciales de personas mayores y a la Consejería de Emplleo, Formación y
Trabajo  Autónomo en materia  de Juventud.  Así,  en el  Decreto  106/2019,  de 12 de febrero,  por  el  que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, modificado por
el Decreto 572/2019, de 1 de octubre, dispone en su artículo 5 las atribuciones que en materia de violencia de
género, corresponden al Instituto Andaluz de la Mujer:

 
● La sensibilización social y la prevención de todas las formas de violencia contra la mujer, basadas en el

respeto a los derechos fundamentales  de las personas.  Se realizarán campañas de información y

sensibilización, garantizando el acceso a las mismas de todas las personas con especiales dificultades

de integración y, particularmente, de las personas con discapacidad. 

● La  planificación,  elaboración,  desarrollo,  coordinación,  promoción  de  iniciativas  e  impulso  de  las

actuaciones y planes de violencia de género previstos en la Ley 7/2018, de 30 de julio, por la que se

modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la

violencia de género. 

● Y en general, todas aquellas que le atribuya la normativa vigente y las que expresamente le sean

delegadas.  

Por todo ello, el Gobierno de Andalucía es consciente de que a pesar de los avances normativos y sociales en
dicha materia, todas las manifestaciones de la violencia de género siguen constituyendo la vulneración más
extendida de los derechos humanos en el mundo y su raíz ha quedado establecida en la discriminación que
sufren las mujeres respecto de los hombres, siendo sus manifestaciones las asimétricas relaciones de poder
que, históricamente, han sometido a las mujeres y han determinado un papel inferior para las mismas en todas
las sociedades. Y, ante ello, considera necesario la elaboración del Plan Integral de Sensibilización y Prevención
contra  la  Violencia  de Género  2021-2025,  a cuyos  efectos  la  Consejería  de Igualdad,  Políticas Sociales  y
Conciliación, a través del Instituto Andaluz de la Mujer, realizará las acciones necesarias para su aprobación.

En virtud del  principio de transparencia,  durante la  tramitación  de la norma se posibilitará el  acceso a los
documentos  propios  de su proceso de elaboración,  a través  del  portal  de la  transparencia  de  la  Junta  de
Andalucía, y se posibilitará que las potenciales personas destinatarias tengan una participación activa en la
elaboración del presente documento.
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En Sevilla,a 4 de Octubre del 2020.

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
Fdo.: Laura Fernández Rubio
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MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE
APRUEBA LA FORMULACIÓN PLAN INTEGRAL DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN CONTRA LA

VIOLENCIA DE GÉNERO 2021-2025.

En Sevilla a 4 de OCtubre del 2020.

A los  efectos  previstos  en  el  Decreto  162/2006,  de  12  de  septiembre,  por  el  que se  regulan  la  memoria
económica y el informe con incidencia económico financiera, se elabora la presente memoria económica del
proyecto de Acuerdo citado en el encabezamiento.

1.- Antecedentes.

La Constitución Española, en su artículo 1,  propugna como valores superiores del ordenamiento jurídico la
libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. Del mismo modo, en su art. 9.2 dispone que corresponde
a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos
en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar
la  participación  de todos  los ciudadanos  en la  vida  política,  económica,  cultural  y  social.  Estos valores  se
explicitan en el artículo 10, al disponer que la dignidad de la persona,  los derechos inviolables que le son
inherentes,  el  libre  desarrollo  de  la  personalidad,  el  respeto  a  la  ley  y  a  los  derechos  de  los  demás  son
fundamento  del  orden político y de la  paz social.  El  artículo 14 de la Constitución reconoce que todos los
españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento,
raza,  sexo,  religión,  opinión  o  cualquier  otra  condición  o  circunstancia  personal  o  social.  Y  su  artículo  15
reconoce el derecho fundamental a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser
sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes.

El  Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 16 que las mujeres tienen derecho a una
protección  integral  contra  la  violencia  de  género,  que incluirá  medidas  preventivas,  asistenciales  y  ayudas
públicas. Asimismo, en su artículo 73.2 establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la
competencia compartida en materia de lucha contra la violencia de género, la planificación de actuaciones, y la
capacidad de evaluación y propuesta ante la Administración Central. La Comunidad Autónoma podrá establecer
medidas e instrumentos para la sensibilización sobre la violencia de género y para su detección y prevención,
así como regular servicios y destinar recursos propios para conseguir la protección integral de las mujeres que
han sufrido o sufren este tipo de violencia.

Fruto de un avance legislativo importante, Andalucía cuenta con la su propia ley sobre violencia de género, la
Ley  7/2018,  de  30  de  julio,  por  la  que  se  modifica  la  Ley  13/2007,  de  26  de  noviembre,  de  medidas  de
prevención y protección integral contra la violencia de género, cuyo objeto, reflejado en su artículo 1, consiste en
actuar  contra  la  violencia  que,  como  consecuencia  de  una  cultura  machista  y  como  manifestación  de  la
discriminación,  la  situación  de desigualdad  y las relaciones  de  poder  de los hombres,  se  ejerce sobre  las
mujeres por el hecho de serlo y que se extiende como forma de violencia vicaria sobre las víctimas que se
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contemplan en la misma, particularmente, y entre otras, además de la propia mujer, sus hijas e hijos  que sufran
la violencia a la que está sometida su madre. Igualmente, la referida Ley recoge en su exposición de motivos:
«El  derecho a  vivir  dignamente,  en  libertad  y  sin  vulneración  de  la  integridad  personal,  tanto  física  como

psicológica, forma parte inalienable de los derechos humanos universales, y, por ello, es objeto de protección y

promoción desde todos los ámbitos jurídicos y,  muy especialmente,  desde el  internacional.  La violencia de

género supone una manifestación extrema de la desigualdad y del sometimiento en el que viven las mujeres en

todo  el  mundo,  y  representa  una  clara  conculcación  de  los  derechos  humanos.  Sin  embargo,  este

reconocimiento no ha llevado aparejada la eliminación ni la suficiente modificación de los factores culturales que

subyacen en su origen, ni de la consecuente tolerancia».

Entre los principios rectores de dicha ley, se recoge que la actuación de los poderes públicos de Andalucía
tendente  a  la  erradicación  de  la  violencia  de  género  deberá  inspirarse  en  principios  y  fines  como  el  de
“Fortalecer acciones de sensibilización, formación e información con el fin de prevenir, atender y erradicar la
violencia de género, mediante la dotación de instrumentos eficaces en cada ámbito de intervención”.

El Título I de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la
violencia de género recoge las acciones de sensibilización y prevención, estableciendo concretamente en el
artículo  8 que la  Consejería  competente  en materia  de violencia  de  género  coordinará  el  Plan  integral  de
sensibilización y prevención contra la violencia de género en Andalucía que será aprobado por el Consejo de
Gobierno cada cinco años.

En la disposición adicional cuarta de la Ley 7/2018 por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre,
se  establece  que  el  Consejo  de  Gobierno  aprobará  la  formulación  del  Plan  integral  de  sensibilización  y
prevención contra la violencia de género en el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de dicha
Ley.

Por todo ello, el Gobierno de Andalucía es consciente de que a pesar de los avances normativos y sociales en
dicha materia, la violencia de género, en todas sus manifestaciones, sigue constituyendo la vulneración más
extendida de los derechos humanos en el mundo y su raíz ha quedado establecida en la discriminación que
sufren las mujeres respecto de los hombres, siendo sus manifestaciones las asimétricas relaciones de poder
que, históricamente, han sometido a las mujeres y han determinado un papel inferior para las mismas en todas
las sociedades. 

Las circunstancias anteriores hacen conveniente y necesaria la formulación del Plan, de conformidad con las
previsiones que se establecen en el presente PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR
EL QUE SE APRUEBA LA FORMULACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2021-2025.

El  Decreto  del  Presidente  3/2020,  de  3  de  septiembre,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre  reestructuración  de
Consejerías,  establece,  en  su  artículo  10,  la  atribución  a  la  Consejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y
Conciliación de las competencias actualmente atribuidas, salvo las que se atribuyen a la Consejería de Salud y
Familias en materia de centros residenciales de personas mayores y a la Consejería de Emplleo, Formación y
Trabajo Autónomo en materia de Juventud.

Para ello, se decide encomendar su elaboración a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación,
que a través del Instituto Andaluz de la Mujer realizará las acciones necesarias para su aprobación. El Decreto
106/2019,  de 12 de febrero,  por  el  que se establece  la  estructura  orgánica  de la  Consejería  de Igualdad,
Políticas Sociales y Conciliación, atribuye al Instituto Andaluz de la Mujer:
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• La sensibilización social y la prevención de todas las formas de violencia contra la mujer, basadas en el

respeto a los derechos fundamentales  de las personas.  Se realizarán campañas de información y

sensibilización, garantizando el acceso a las mismas de todas las personas con especiales dificultades

de integración y, particularmente, de las personas con discapacidad.

• La  planificación,  elaboración,  desarrollo,  coordinación,  promoción  de  iniciativas  e  impulso  de  las

actuaciones y planes de violencia de género previstos en la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de

medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género.

• Y en general, todas aquellas que le atribuya la normativa vigente y las que expresamente le sean

delegadas.  

2.- Incidencia económica.

El  Presente  Acuerdo  cuyo  objeto  es  únicamente  acordar  la  FORMULACIÓN  DEL  PLAN  INTEGRAL  DE
SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2021-2025, no tiene incidencia
económica, por lo que se considera que no procede la elaboración de una memoria económica, sin perjuicio de
la posterior elaboración de una memoria económica en el momento procedimental oportuno, una que se tengan
los datos necesarios para conocer la valoración y el coste del Plan.

DIRECTORA DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
Fdo.: Laura Fernández Rubio
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